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En comisión legislativa avanza que Guardia
Nacional quede adscrita a la Sedena
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En sesión de Puntos Constitucionales de San Lazaro

Avanza en comisión

que GN quede
adscrita al Ejército

Militares y marinos

serán reclasificados

para formar parte de la
GN formalmente

Maritza Pérez

in el apoyo de la opo-

S sición, la Comisión de

Puntos Constitucio-
nales de la Cámara de

Diputados avaló laini-

ciativa del presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador que le otorga
un origen militar a la Guardia

Nacional, ello al transferirla al

Ejército; además de que se le da
facultades de investigación.

Con 22 votos a favor y 18 en

contra, la mayoría de Morena y
sus aliados, el PTy PVEM, apro-
baron modificar diversos artí-
culos de la Constitución Política,
para establecer que la Guardia
Nacional dependerá de la Secre-

taría de Defensa Nacional (Sede-
na), yasípasará a formar parte de
la Fuerza Armada permanente
(Ejército, la Fuerza Aérea, la Ar-

mada), al tiempo que tendrá la fa-

cultad de investigación de delitos,
en el ámbito de su competencia.

Sobre esto último, eldictamen

indica que elMinisterio Público y

las instituciones policiales de los
tres órdenesdegobierno, incluida

la Guardia Nacional, deben coor-

dinarse entre SÍ para cumplir con

los fines de la seguridad pública y
conformarán el Sistema Nacional

deSeguridad Pública.

Asimismo, entre las princi-
pales modificaciones planteadas
por el mandatario mexicano, se

establece que "la Guardia Nacio-

nal será una fuerza de seguridad

pública, profesional, de carácter

permanente e integrada por per-
sonal de origen military marino

con formación policial, depen-
diente de la secretaría del ramo de

Defensa Nacional, para ejecutar
la Estrategia Nacional de Segu-
ridad Pública en el ámbito de su

competencia".
En este contexto, también se

plantea que debido a que la Guar-

dia Nacional estará integrada en

su totalidad por militares, sus

integrantes sólo podrán ser juz-
gados por tribunales militares.

Cambios a detalle
Sobre este tema, en los artículos
transitorios la iniciativa presi-
dencial menciona que elpersonal
militar y naval que actualmente

integra la Guardia Nacional será

reclasificado, por lo que su nuevo

nombramiento se expedirá con

base a la antigüedad que posea,
conforme a la escala jerárquica
del Ejércitoy Fuerza Aérea, yadi-
cionando su nueva especialidad.

"Debenrespetarseen todo mo-

mento los derechos que posea el
interesado en la Fuerza Armada

origen", destacaeldictamen.

En tanto, se dijo que la perso-
na titular de la Comandancia de

la Guardia Nacional, que debe
ostentar el grado de General de
División de la Guardia Nacional
en activo, será designada por la

persona titular de la Presidencia

de la República, a propuesta de la

persona titular de la Sedena.
Es de resaltar que con es-

tas modificaciones, el personal
procedente de la extinta Policía

Federal, y el cual había sido in-

tegrado a la Guardia Nacional al

momento de su creación, será

cesado, para quedar adscrito a la
Secretaría de Seguridad Pública,
"conservando susderechos labo-
rales adquiridos".

Críticas

Durante la discusión, diputados de

oposiciónadvirtieronque con este

dictamen se confirmaba lamilita-
rización de la seguridad pública.

"(Eloficialismo).. a mí me pa-
rece que se está volviendo en la

izquierda calderonista", expresó
el coordinador de MC, Braulio

López Ochoa.
Por su parte, el diputado Jorge

Triana Tena (PAN) sostuvo que lo
más grave es que "todo se le está

entregando al Ejército, hasta la

paz de este país".

Con estas

modificacio-

nes, el personal
procedente de

la extinta Poli-
cía Federal, yel
cual había sido

integrado la
Guardia Nacio-
nal al momento

de SU creación,
será cesado.
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2019
FUEELANO
en el que se creó la
Guardia Nacional
a propuesta del

presidente Andrés
Manuel López
Obrador.

Con más elementos

Desde el 2019, el estado con mayor incremento en el desplie-
gue de elementos de la GN es Tlaxcala, con una diferencia de

279.3%, pues pasó de 697 a 2,644 en marzo del 2024.

Estados con más
Fuerza operativa de
la Guardia Nacional

MAR 2024

9,278
EDOMEX

7,077
JAL

5,964
TOTAL CHIS

107,732 10,139 6,609
GRO OAX

FUENTE: CAUSA EN COMÚN GRÁFICO EE


